
Se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad de

Melilla las subvenciones concedidas, cuando consi-

deradas individualmente, igualen o superen la cuan-

tía de tres mil euros (3.000 €), con expresión de la

convocatoria, el programa y crédito presupuestario

al que se imputen, beneficiario, cantidad y finalidad

o finalidades de la subvención.

Cuando el importe de la subvención concedida,

individualmente considerada, sea inferior a la cuantía

indicada, se publicará un extracto de las mismas en

el tablón de edictos de la Ciudad Autónoma y en el

Tablón  de anuncios de la Consejería de Deportes,

así como en la página Web oficial de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

CAPÍTULO 6.- GASTOS SUBVENCIONABLES,

JUSTIFICACIÓN Y PAGO.

Art. 15.-  Gastos subvencionables.

1.- Se consideran gastos subvencionables aque-

llos que de manera indubitada respondan a la natu-

raleza del proyecto o programa subvencionado, y se

realicen en el plazo durante el cual es vigente la

presente convocatoria (año 2011).

2.- Los Gastos financieros, de asesoría jurídica o

financiera, los gastos materiales y registrales y los

gastos periciales para la realización del proyecto o

programa subvencionado y los de administración

específicos, son subvencionables si están directa-

mente relacionados con la actividad subvencionada

y son indispensables para  la adecuada preparación

o ejecución de la misma.

3.- En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas banca-

rias.

b) Intereses, recargos y sanciones administrati-

vas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.

d) Los impuestos indirectos cuando sean sus-

ceptibles de recuperación o compensación.

e) Impuestos personales sobre la renta.

4.- Según lo establecido en el artículo 31.2 de la

Ley 38/03 de 17 de noviembre General de Subvencio-

nes, se considerará gasto realizado el que ha sido

efectivamente pagado durante el período que la

presente convocatoria es vigente(año 2011).

Art. 16.- Pago

No podrá realizarse el pago de la subvención en

tanto el beneficiario no se halle al corriente en el

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y

frente a la Seguridad Social o sea deudor por

resolución de procedencia de reintegro.

La forma  y secuencia de pago, se realizarán

conforme aparece detallada en el artículo 8 de la

presente convocatoria, una vez concedida la sub-

vención, notificada al interesado y aceptada por

éste la misma y sus obligaciones por alguno de los

medios de los que quede constancia.

Art. 17.- Justificación.

La justificación del cumplimiento de las condi-

ciones impuestas y de la consecución de los

objetivos previstos  en la concesión de la subven-

ción, se documentará a través de la rendición de la

cuenta justificativa, que constituye un acto obliga-

torio del beneficiario, en el que deben incluir, bajo

responsabilidad del declarante, los justificantes

del gasto o cualquier otro documento con validez

jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del

objeto de subvención. Para ello será obligatorio la

utilización del modelos oficial (anexo IV).

Esta cuenta justificativa deberá incluir declara-

ción de las actividades que han sido financiadas

con la subvención, y su coste, con desglose de

cada uno de los gastos incurridos.  Estos gastos

se acreditarán mediante facturas y demás docu-

mentos de valor probatorio equivalente  con validez

en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia admi-

nistrativa.

Su presentación se realizará ante el Excmo. Sr.

Consejero de Deportes en el plazo máximo esta-

blecido en las Bases de Ejecución del Presupues-

to de la Ciudad, y que en ningún caso será superior

a 3 meses desde la finalización del plazo para la

realización de la actividad, todo ello sin perjuicio de

la función última fiscalizadora que compete a la

intervención de la Ciudad.

No obstante, para asegurar la correcta justifica-

ción de las subvenciones percibidas, el Anexo IV
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